
BOME Número 5963 Melilla, Martes 10 de mayo de 2022 Página 1413 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5963 ARTÍCULO: BOME-A-2022-427 PÁGINA: BOME-P-2022-1413 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Debido a la crisis sanitarias que vivimos provocada por el Covid-19 los grupos de participantes será reducido 
ampliándose por ello el número de sesiones. Ello además, de adoptarse todas las medidas preventivas que 
se precisan. 
 
Se impartirán 285 horas de talleres artísticos entre los tres recursos habitacionales para victimas a razón 
de 95 horas por recurso. Cada taller tendrá una duración de 2 horas, por lo que se realizarán 47 talleres en 
cada recurso habitacional. 
 
Cuando finalice los talleres se realizará una exposición con los trabajos desarrollados por las mujeres y sus 
hijos/as participantes. 
 
El Centro de Atención e Información a la Mujer de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
prestará su colaboración en cuanto a la coordinación con los recursos habitaciones de acogida de las 
mujeres y menores participantes y el apoyo técnico a los profesionales de la asociación que trabajen con 
las mujeres.  
 
La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran otra aportación 
que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros: 
 

Gastos de personal:16.400,00 € Incluidos salarios, y gastos Seguros Sociales.  
Arteterapeuta y licenciado en Bellas Artes. 7.125 € 
Licenciado en Bellas Artes. 6.555 € 
Seguridad Social  y costes derivados: 1.850 € 
Proyección de intervención y trabajo previo: 870 € 
 
Gastos Materiales fungibles: 3.600, 00 € 
Exposición posterior. 500 € 
Gastos desplazamientos.200 € 
Materiales. 2.900 € ( papeles, cartulinas, revistas, cartones, arcilla, yeso, cerámica al frío, acrílicos, 
óleos, acuarelas, lápices, colores, pasteles, carboncillos, escáner, telas, plumas, botones, lana, 
alambre, pinceles, brochas, esponjas, pegamentos, borradores, tijeras, etc...) 
 
Total. 20.000,00 € 
 

Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se 
abonará mediante un único pago total anticipado, a la firma del presente convenio, con carácter de “a 
justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por ASOCACIÓN CREATIVA DE MELILLA son los 
siguientes: 
La realización del proyecto de talleres de arteterapia para mujeres victimas y sus hijos e hijas en los términos 
establecidos en la cláusula primera del presente. 
 
La Asociación deberá cumplir con todas las exigencias y recomendaciones que establezca la autoridad 
sanitaria competente debido a la crisis sanitaria provocada por el virus COVID-19, tales como uso de 
mascarillas, uso de geles hidroalcoholicos, etc.... 
 
Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa 
subvencionado, informando de ello a las mujeres participantes y en la exposición final de los trabajos 
realizados. 
 
La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo 
recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003.  
 
Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar sin sujeción al límite 
previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún 
caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte 
valor añadido al contenido de la misma”. 
Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el 
mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en cómputo 
anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 
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